
Nº 309/SEC/21

Valparaíso, 29 de junio de 2021.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado ha dado su aprobación al proyecto de ley, de esa Honorable Cámara, que adecua

el Código del Trabajo en materia de documentos electrónicos laborales, correspondiente

al Boletín N° 12.826-13, con las siguientes enmiendas:

ARTÍCULO ÚNICO

Número 1

Inciso octavo propuesto

Lo ha reemplazado por el siguiente:

 “El empleador deberá informar en el aviso de término del

contrato  si  otorgará  y  pagará  el  finiquito  laboral  en  forma  presencial  o  electrónica,

indicando expresamente que es voluntario para el trabajador aceptar, firmar y recibir el

pago en forma electrónica y que siempre podrá optar por la actuación presencial ante un

ministro  de  fe.  En  dicho  aviso,  el  empleador  deberá  informar  al  trabajador  que,  al

momento  de  suscribir  el  finiquito,  si  lo  estima  necesario  podrá  formular  reserva  de

derechos.”.

Número 2

Ha sustituido su encabezamiento por lo siguiente: 

“2. En el artículo 177:

a)  Incorpóranse  los  siguientes  incisos  tercero,  cuarto,

quinto,  sexto y séptimo,  nuevos, pasando el  actual  inciso tercero a ser octavo, y así

sucesivamente:”.

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



Inciso tercero propuesto

Ha sustituido  la  frase  “las  sumas  que  hubieren  quedado

pendientes,  si  las  hubiere”,  por  la  siguiente:  “,  en  su  caso,  las  sumas  que  hubieren

quedado pendientes y la reserva de derechos que el trabajador hubiere formulado”.

Inciso cuarto propuesto

- Ha reemplazado la primera oración por la siguiente: “El

Director del Trabajo, mediante resolución, establecerá el procedimiento aplicable para el

adecuado funcionamiento de la ratificación del finiquito, la renuncia y el mutuo acuerdo

en  el  portal  electrónico  de  la  Dirección  del  Trabajo;  asimismo,  deberá  señalar  el

procedimiento por el que se deberá exigir al empleador el pago y cumplimiento oportuno

e íntegro  de  las  obligaciones  que  de  éstos  emanen,  así  como también  la  regulación

aplicable  en  caso  de  reserva  de  derechos  por  parte  del  trabajador  en  el  finiquito

electrónico.”.

-  Ha  incorporado  como  oración  final  la  siguiente:  “La

formulación de reserva de derechos por el trabajador al suscribir el finiquito no impedirá

en ningún caso el pago de las sumas no disputadas, lo que deberá exigirse al empleador

por la Dirección del Trabajo.”.

Inciso sexto propuesto

Lo ha sustituido por los siguientes incisos sexto y séptimo:

“El  trabajador  que  haya  aceptado  la  suscripción  del

finiquito podrá consignar que se reserva el derecho a accionar judicialmente contra su

exempleador. 
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 El trabajador que, habiendo firmado la renuncia, el mutuo

acuerdo o el finiquito, considere que ha existido a su respecto error, fuerza o dolo, podrá

reclamarlo judicialmente, dentro del plazo establecido en el inciso primero del artículo

168,  el  que  se  suspenderá  en  la  forma  a  que  se  refiere  el  inciso  final  del  mismo

artículo.”.

° ° ° °

Ha incorporado la siguiente letra b), nueva:

“b)  Agrégase  como  inciso  décimo  cuarto  y  final,  el

siguiente:

 “El  poder  liberatorio  del  finiquito  se  restringirá  sólo  a

aquello en que las partes concuerden expresamente y no se extenderá a los aspectos en

que el consentimiento no se forme.”.”.

° ° ° °

- - -

Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

Nº 14.973, de 4 de septiembre de 2019.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

YASNA PROVOSTE CAMPILLAY
           Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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